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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2021 – 01033 – 00 (Cuaderno principal)

Avóquese  conocimiento  de  las diligencias  remitidas por  el  Juzgado 15 Civil
Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., vistas
las cuales se observa que el pagaré base de la ejecución contiene la nota de
endoso en procuración sin firma, pues el logotipo que allí obra no se puede
catalogar como un signo, símbolo o elemento que identifique personalmente a
quien lo suscribe (inc. 2° art. 826 CCo.) ni tampoco se equipara a una firma
electrónica o digital porque ni el documento se generó como mensaje de datos
ni tampoco la imagen allí contenida puede siquiera ser certificada (num. 3° art.
1° D. 2364 de 2012; lit. c art. 2° L. 527 de 1999), máxime si -como se dijo en
otra oportunidad en la cual el libelista también actúa como procurador- esa
impresión  grafica  puede  ser  impuesta  por  cualquier  persona  con  medianos
conocimientos  lo  que  implica  que  no  se  pueda  tener  como  elemento
determinador de la voluntad de la endosante, motivos por los cuales el acto
endosatario se deviene en inexistente (inc.  4°  art.  654 CCo.),  eliminando la
legitimidad por activa del libelista para el ejercicio de la acción cambiaria y, por
lo tanto, debe negarse la orden de apremio, en consecuencia, el Juzgado

RESUELVE

PRIMERO. NEGAR mandamiento ejecutivo respecto del pagaré sin número
suscrito  el  15/03/2017  dentro  del  proceso  ejecutivo  formulado  por
BANCOLOMBIA S.A. en contra MARCO EMIRO MENDOZA LEÓN.

SEGUNDO. DEVOLVER la demanda y sus anexos a la parte demandante sin
necesidad de desglose, previas anotaciones de rigor.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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